
M a r t e s 15<>CFebrero d e 1844.Ap*4\ (6cuartos.) 

fcldi.ttt Wfioqfcih »r»ui »i oblltüj («ü9I¿t6 fcfit tfiboJ 
-*>•;(•> ion oxiil |moQi !•? citó ii.i '\<VAHOSÜ 

f- 'V; rU.i i '|.|»Í<¡i;.> l i n l . í l " ) <»íl Vi!» lí il'J , 

: ¿>JÍi$fü¿Í2 bdu l i l i , ¿ol (i 
Etle periódico te publica todos ht 

• dia» eecepto .Jo* M | | o V J f* ¡W0«f j 
a 10 rs, al mes en (a imprenta de Pita, 
establecida en la calle de las Tres Cru* 
'tés,n.kjcuartoprincdpal. . i : t . b j 

I 

K) 1 f O rvuio 

i > i : 
t 
4 

fCTíf! •Si:} l.l nl>Ui<»jdo 

Mi 

J¿ ,:;(¡ril) ol .1 >m: j.ilNJLJFr ' i.. ¡OH vi» 
ub sidujao 12 &Jj oiviv i» 

, ./ nes se remitirán ala redacción, esta- , 
tkcidtt en1 ta misma imprenta <dé P9tá+ ' 1 

•d:>¡ /rtificüS^/Jor/e^Mnciíyorjgmttíüjiów >i» 
recib,ir.4n> « .oási i i i iC) i ¿tm')*, . ; ; \ : {• 

. / h h m í;> ; i í i í í i : i ; í / i k 

II! 
11/1 l> OlílOO £Of*.JOiq l£J» < rO.jv l / 

í ínij . r.rjuvio cit>uipififi!> mío u ir. r »r 
^ Ifcl/ BTItmi) íifj v IflfJlílUÉ i: í j . ' ; ni 

'tir,iV .vi gjytj ?;» l¿'> > |j ¿:v.''jí,li. vi.; I > 

¡ M T N J S T E R Í Ó D E H A C I E N D A . 1 ' 

i : ü ' h ¡ i . . T 1 u . ^ i \\h\\•. itt. v r v i - - ; - , . ! i 
Estando destinados los efectos que el Gobier

no ha cedido en garantía de los diversos contra
tos de anticipación de fondos al tesoro que las 
necesidades del servicio público han hecho \nr 
dispesables á responder en su dia de la realiza* 
cion de los valores entregados á los prestamistas 
eu reintegro de sus adelantos, 00 siendo, con ver 
niente ni tampoco justo quedar al arbitrio de los 
¡tenedores de aquellos efectos hacer uso de ellos 
para otros fines que á los exclusivamente aplica
dos , en lo cual se causa 1 ia conocido perjuicio no 
solo á los intereses del erario, sino también á los 
prestamistas ; á fin pues de precave? la posibilidad 
lie semajante abuso,y con el propósito de poner 
á cubierto los intereses del Estado , ha tenido á 
bien S. M. «andar qtie por esa contaduría gene-
Tal se exija 1 k todas las personas Y corporaciones 
ó establecimientos en cuyo poderse hallen como 
garantía de contratos con el Gobierno cualesquie
ra clase de efectos 6 valores, la correspondiente 
numeración de ellos , que se publicará en la Ga
ceta con las demás explicaciones, que a la vez 
que sirvan para la debida confrontación en esa 
contaduría general, cuando corresponda recla-t 
mar su devolución al tesoro, conduzcan también 
al objeto de evitar el curso de dicho valores bas
ta llegado el caso en que con arreglQ Á los con
tratos mismos deban tenerle , pues solo entonces 
pueden salir del depósito.en que se han constitui
do ; siendo igualmente la voluntad de S. M. que si 
al ejecutarse por V. S. estas disposición encoutrasc 

• s k m í o u 'jlQñ •.•!{),/•.i wi' oh rtoúo^q i»l uh ottods fu 
dificu 1 tades ó resistencias de cualquiera especie, lo 
participe V. S. á este ministerio de mi cargo pa
ra qne sean vencidas eficazmenteporque S; M . 
está decidida á que esta su Real determinación 
tenga el mas puntual cumplimiento. ; > 1 < i» 

Déórdén de Sí M. lo cora único i V;. S para 
los efectos- correspondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años, Madrid ̂ 4 de febrero de i SUH-.*** 
6. Garrasco.=Sr. contador general del Reino. -

1*>iJt;fl loq 
» X • 4 

•'• Excmo. Sr.: S. M. la Reina se ha servido man
dar que V.' £ . disponga; lo con veniente para que 
tanto en las provincias como esta corte, se sa
tisfaga una mesada de sus respectivos haberes á 
los empleados activos y pasivos, y á las viudas, 
pensionistas y demás clases del Estado, con apli
cación á la distribución que corresponda. ' > 1 

De Real orden lo comunico á V. E . para su 
inteligencia y cumplimiento. Dios guarde á V. E» 
muchos años. Madrid 4 i de febrero de 4 844.«¿»G. 
Carrasco.-—Sr. director general del Tesoro pú
blico.' ' '' ; '' ' - ; IQ { : i »l ' 1 '*! * i 1/ 
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Negociado núm. 2.T*Grcufar. 
i I 

S. M. se ha dignado declarar que no tienen 
derecho á cesantía, jubilación ni monte pió los 
individuos que hayan obtenido en algún tiempo, u 
obtuviesen eu adelante , por efecto de Real nom
bramiento, destinos que carezcan dé tales aere* 
chos,y cuya provisión corresponde á los ge fes 
de las1 oficinas centrales ó dé las de provincia, 
según las ordenes e instrucciones vigentes, sien
do su Real voluntad que no se entienda nunca 
haberlos adquirido por el solo hecho de haber 

oliunj j ; . • noKn/uiftfcu id i u j , » v í j - » ^ ujidnp 



na (mana 
obtenido la plata por Real nombramiento, asi 
como no le adquieren los oficiales de las conta
durías de Rentas de las provincias que no optan 
i las plazas de oficial cuarto arriba, sin embargo 
de nombrarlos S. M. conforme á lo dispuesto en 
el decreto de 31 de octubre de 4842. 

Y de su Real orden lo digo á V. para su in
teligencia y efectos correspondientes. Dios guar
de á V, muchos años. Madrid 8 de febrero de 
4 8 G a r c í a Carrasco.—Sr 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Gficutár* 
k y-.-' ?•>-' v j | fc¡¡¿-' V-:.- . •. . -

Conformándose S. M. con lo espuesto por el 
tribunal supremo de Guerra y Marina al infor
mar una instancia dirigida á este ministerio por 
el de Hacienda , en la que D. Manuel López de 
Tejada , coronel retirado en Cádiz, solicita que 
el abono de la pensión de Ud rs. que se le conce
dió en 4 3de abril de 4843, por hallarse conde
corado con dos cruces dé segunda clase de la or
den nacional y militar de Sap Fernando, se en
tienda desde, la lecha de la concesión de la segun
da Real cédula, y no desde la de la declaración 
de la pensión, como lo verifican aquellas oficinas 
militares, se ha dignado S. M. resolver, que tanto 
«al recurrente como á cualquiera otro individuo 
á xjuien se le haya concedido ó conceda pensión 
por haber obtenido dos 6 mas cruces de segunda 
clase de San Fernando, se le abone aquella desde 
el dia en que la segunda cédula Real haya sido 
cumplimentada, puesto que desde él entran en la 
legítima posesión del premio debido al qué por 
segunda tez se distinguió heroicamente en acción 
de guerra»: , 
- • De Real orden lo comunico á V. E . para su 
conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde 
á V. S. muchos años* Madrid 8 de febrero de 
48M.—Mazar redo.=-Sr.... 

¿Mi 1X1 i 
M I N I S T E R I O D E M A R I N A C O M E R C I O Y G o 

b e r n a c i ó n D E U L T R A M A R . 

Excmo. Sr.: S. M. que por todos los medios 

Sosibles está dispuesta á mejorar el actual esta-
o de la armada nacional, ya en el ramo de cons

trucción naval, ya en el manejo y dereccion de 
los buques, ya también en la suerte y en el por
venir de lodos los beneméritos marinos que se 
dedican á tan noble profesión; estando determi
nado que las vacantes de gefes y oficiales que en 
aquella ocurran se cubran concediendo dos á la 
antigüedad rigorosa y una á la elección, que no 
puede recaer sino en él oficial de mas mérito por 
su saber ó valor, con el fin de asegurar la mas es-
qui&ita justicia en la calificación de este mérito 

• * 

mismo, y de estimular la aplicación y estudio de 
todas las clases, ha tenido á bien disponer se abra 
una escala especial para el reemplazo por elec
ción , en la que no tendían cabida sino los gefes 
y oficiales que llenen las condiciones que se nu
meran en los artículos siguientes: 

CONDICION PRIMERA. 

m é r i t o c i e n t í f i c o : m e d i o d e a c r e d i t a r l o . 1 

« • 

Premio que se le reserva. 

Art. 4.° Por el ministerio de Marina se pro
pondrán cada semestre tres cuestiones sobre otros 
tantos puntos de la ciencia marítima en sus di
versos ramos, asi propios como auxiliares; so
bre montes y arbolados; explotación del com-

| bustibles mineral ú otra cualquiera ciencia, arte 
ó industria, que tenga relación con la construc
ción naval, manejo, dirección y entretenimiento4 

de los buques. Tendrán derecho á escribir me
morias sobre todas ó cada una<de ellas iodos los 
gefes ú oficiales de armada y artillería que gusten 
hacerlo, quienes por conducto de los comandan
tes generales de los departamentos donde se ha
llen las dirigirán al director general de la armada 
antes dé espirar el referido semestre. ': 

Art. 2.° Este gefe dispondrá que en la pri
mer semana de los meses de julio ¡y enero se 
reúnan en junta de calificación bajo su piesiden* 
cia los vocales de la junta de asistencia y los ge
nerales residentes en la corte , en presencia de los 
cuales se abrirán las diferentes memorias que se 
hubiesen recibido,, y que deberán conservarse 
hasta este momento cerradas y selladas Con el 
nombre del autor sobre la cubierta. 

Art. 3.° Se dará principio á la lectura de to
das por el secretario de la junta, que lo será un 
capitán de navio nombrado por S. M. al efecto 
y concluida que sea se procederá a la censura, 
y clasificación de cada una. • ni gol o i u > • 
• Art. k.° La que á juicio de los vocales pare
ciese la mas sobresaliente ornará el número 4.% 
y su autor lo tendrá igualmente en la escala de as»> 
censos por elección. La que le siga en mérito pro? 
porcionará á su autor el nú ni. 2.° en la referida 
escala,y la que siguiese á esta el n u » / 3 . Q f. i 

Art. 5.° Solo proporcionarán número en la 
escala de elección las tres memorias que obtenga.i 
los tres primeros en la clasificación; pero las qne 
hagan el núm. JJ.° y 5, y tendrán la mención lio-
norífica en la orden general de la armada:, y serr 
vira de particular recomendación' para su car* 
rera. »J i\ .i coJuiJ 

Art. 6 .° Cuando sobre algún* de las cues* 
tiones propuestas no se presentasen mas que uua 
ó dos memorias, se procederá antes de todo á 
declarar si merecen ó no el premio. Si se de* 
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clarase haber lugar á él se daríi cumplimiento en 
la adjudicación en los términos prefijados; mas 
si se les negate el mérito suficiente se estenderá 
la censura, de la junta , y s j suspenderán los de-
mas efectos. 

Art. 7.° Terminados los trabajos de la juntó, 
que deberá ser precisamente en la primera serna-
na de jos meses espresados . se dará cuenta al go
bierno de S. M. por el ministerio del ramo de 
todas las memorias, que deberán esiar firmadas 
por sus autores, trayendo al pie el informe y 
clasificación hecha por la junta, el número obte
nido, y todo firmado por los vocales y visado 
por el presidente. 

Art,. 8.° , Aprobado por S..M. sé inscribirán 
Iqs nombres de los autores premiados en la esca
la con el numero que les corresponda , y se pu
blicará para satisfacción suya y conocimiento de 
la armada. 

CONDICIÓN SEQUN D A*; f;hf); 

M E I U T O D E L A P R A C T I C A 5 M O D O D E A C R E D I T A R L O . 
i ! t 

M>1 IKJ Premio que dispensa. 
Art. 9.° Los oficiales del cuerpo general, los 

de artillería y los de ingenieros, después de su 
instititucion/tendrán también derecho á obtener 
un número en la escala de ascensos por elección 
cuando en la práctica de su peculiar servicio se 
distingan sobresalientemente. : 

~ Art. 4 0. Luego que se concluya la construc
ción de cualquiera obra naval, hidráulica o al
gún trabajo de artillería, serán redo nocid os por 
la junta superior del departamento en que la re
ferida construcción ú obra haya tenido lugar; y 
si en su proyecto y desempeño se reconociere algu". 
na circunstancia notable de perfección , ó alguna 
ventaja muy especialse dará cuenta por el co
mandante general del departamento al director 
general de la armada con remisión del espedien
te que compruebe el mérito contraído por el au
tor del pensamiento ó encargado de la obra, y 
dónde consté su nombre y demás circunstancias 
personales.; todo firmado por los vocales que com
ponen la junta, y por los gefes del deparlamen
to que sean responsables del informe con su ho
nor y conciencia. 

Art. 41. Examinado el espediente por la di
rección general de la armada en junta de asisten
cia , y acompañado de la censura de esta, se ele
vará al Gobierno de S. M. , qué resolverá si el 
oficial recomendado debe obtener número en la 
escala, y cuál debe ser este. " 

CONDICION. TtBCERA, . 
M E R I T O S P O R S E R V I C I O S D E G U E R R A Q U E D A N L U G A R 

A L A E S C A L A . 

Art. 42. Cuando un oficial de la armada., de j 

ingenieros ó de artillería contraiga á bordo ¿en , 
tierra firme algún mérito por servicio de armas,; 
digno de un lugar en la escala por elección, po« 
drá obtenerlo. 
. Art. 43* El gefe del buque, b del tercio ó pro
vincia marítima en que este servicio tepga lugar1 

elevará su recomendación con el parte circunstan
ciado al comandante general del departamento ó 
al general que manda la escuadra ó apostadero, 
á que aquellos correspondanes tendiéndose* en 
su informe sobre la singularidad y mérito rele
vante de aquel servicio. 

Art. 44. Luego que estos gefes generales re
ciban tales recomendaciones dispondrán la ara-
pliciacion del espediente, tomando informes de 
las restantes autoridades superiores de los tercios 
o provincias marítimas , y todos aquellos que crean 
provechosos y conducentes á ¡lustrar el negocio; 
y con el espediente original adicionado y censu-
radado por la junta económica del departamento 
lo remitirán á la dirección general de la armada, 
que con su dictamen y acuerdo de la junta supe
rior de asistencia elevarán al Gobierno la pro
puesta, reservándose este la resolución del núme
ro que deba obtener el agraciado en la escala, ó 
de mayor premio si lo mereciese. , ' 
iJ Ar. 4 5. Por el director general de la armada, 
por los capitanes generales de departamento, por 
los comandantes de tercios, de apostaderos ó de 
buques se cuidará muy especialmente de no con
fundir con el buen servicio que de ordinario de
ben prestar los gefes ú oficiales dé la armadâ  
aquel raro y especial á que estas disposiciones se 
refieren, porque si bien eate tiene derecho de op
tar á premios extraordinarioŝ  el primero debe 
quedar satisfecho con el ascenso que la antigüedad 
proporciona, con el aprecio y distinción de sus 
gefes, y con la consideración y el respecto de sus 
inferiores. 

Sentadas las causas por medio de las cuales se 
puede en la armada aspirar á los ascensos que 
correspondan á la elección j y abierta la posibili
dad de lograrlo por el estudio, el ingenio, la 
lealtad y el valor, no se concenderá ascenso en 
la armada que no sea por rigorosa antigüedad si
no en cualquiera de los casos anteriormente de
terminados. M ) . 

De Real orden lo digo á V. E. para su cono
cimiento, notoriedad en la armada y demás fines 
que se previenen. Dios guarde á V. E. pinchos 
anos. Madrid 4 0 de febrero de 4 8 « P o r t i l l o ^ 
S*. director geperal de la armada. :<i \H rw í í ; , . ' V i 

* • « 

Excmo. señor: Constando por notoriedad 
que el coronel graduado, teniente coronel de ar
tillería de marina D. Antonio Santa Cruz, oí vi* 
dando sus deberes como militar y como subdito 
ha tomado una parte activa en la escandalosa re-



U ) 
belíon de la biaza de Cartagena, ha tenido $ 
Bien resolver S. M. <¿üe desde luego sé lé<lé i d^ 
taja definitivamente en el cuerpo sin perjuicio de 

á ^ « e 4 h a heétb acreedor* 
ppr su inlrapcíon de las ordenanzas jrleales órcle-
nes recientes sobré la materia. ' *••;/ 
\\ Dígolót á V I W ¡&;1Ü de S. M. á loV finés* 

consiguientes. í)ibs guardé á .V. É . mücíios áríóaV 
Afadrid « de febrero "dé Í8tt*;wPor^l l6 .¿ .S^. r 

ñor director genera] de la armada. 
• 10* MínolfH tv. 

Excrno. señor: Enterada la Reina de una co
municación del,comandante militar del tercio na
val de Valencia, fecha 7 del actual participando! 
haber fondeado en aquella rada el vapor mer
cante Balear* del que hablan hecho presa los re
beldes de Alicante, y que el rol que llevaba ha
bía'sido despabilado por el comandante de ara* 
filia de dicha ultima provincia el capitán de na
t ío de la armada nacional D. Joaquín1 Yara de 
Rey, loqueprueba que éste ge fe ha 'tomado 
parte en la insurrección , se ha 1 servido resolver 
S. M. que desde luego se proceda á darlo de ba
ja definitivamente en el cuerpo, sin perjuicio de 
sufrir el castigo á que por su infracción de las 
ordenanzas y reales órdenes recientes sobre la 
materia sé hay a hecho acreedor. r i ! i <] 

- ' Dígolo á V E . de real órrjéñ parla sü pun¿ 
tual cumplimiento. Dios guarde á V. E . muchos 
años. Madrid 12 de febrero de \ 8M.**PortiHó. 
*=*Seíior director general de la armada. -

• tu a 
vj f f. ' i; f : l j | i, 

Parte recibido en el triinístério de Marina ; Gó 1 

[ mércib y Gobernación de Ultramar. * f i 
I . * » É A » * ™ 

ExcmoéSr.: Posteriormente al parte que doy 
á V. E . sobre, la tranquilidad pública, ha fondea
do éh esta rada el vapor mercante Balear, de 
que di conocimiento á V. E. le barbián hecho 
presa en Alicante , como realmente ha sucedido, 
debiéndose, según manifestación del capitán dé di
cho buque, el haberle despachado á la genero
sidad, ó mas bien a la útil conveniencia de D. N. 
España, uno de los componentes de la ¡unta re-
beldé, y que era interesado en el.cargo. Por el rol 
he visto con extrañeza haberse despachado con 
fecha del 6 dicho buque por el comandante de 
aquella provincia D. Toaquin Vara de Rey , y 
esto añadido á lo de que dejo hecho mérito, lo 
pongo en el superior conocimiento de V. E . en 
cumplimiento de mi deber. 
, . Dios guarde á V. E. muchos años. Valencia 
7 de Febrero de 4 . — Excmo. Sr.«José Gar
cía, de Santa María.=Excmo. =-Sr. Ministro de 
Marina. 
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lilctnj *.l ibPojRdtnl eol sobiinfunsT r ,.T j ; / . 
Para poder proceder con el debido acierto 

á la formación de (os repartimientos de pro vi n-
cíales, paja y utensilios y trutos civiles se nace 
indispensable qué antes del tlia ÍÍét l ,que' rî fe! • 
preséntenlos terratenientes en este termino al
cabala torio relaciones' juradas [dé los productos 
¿e las rentas que de ellas tengan, y cuantas acla
raciones crean necesarias para el desempeño con 
toda legalidad: advirtiendo que pasado dicho'día 
sin hacerlo les parara el perjuicio que haya lu
gar. Igualmente para la contribución de culto y 
clero. * * 

Toda persona que en el término y jurisdicton 
de la villa de Carabaña posea fincas rústicas ó ur
banas , presentará á su ayuntamiento constitucio
nal en el término de quince dias, contados desde 
el en que se publique en el Bóletiri oficial de la 
provincia, relaciones! juradas de todas ellas, pon 
espresion del sitio, cabida, linderos y renta auual 
que produjo en el año próximo pasado, á fin de 
que por ellas no sean perjudicados en los repar
timientos de contribuciones á que están sujetas en 
el corriente año: en la inteligencia que si no las 
presentan en el citado término sufrirán los per
juicios que hubiese lugar sin admitir ulterior re: 
clamacion. 

A fin de proceder en el Iqgar de! Villa verde 
á practicar los repartimientos de paja y utensilios, 
culto y clero.en la riqueza territorial y pecuaria, 
é industrial y comercial, se hace preciso que to
dos los terratenientes en el término del mismo, 
presenten relaciones juradas de las utilidades que 
hayan tenido , para lo cual se les concede el tér
mino de 8 dias contados desde la publicación de 
este anuncio, con apercibimiento de que si no lo 
hicieren les parará el perjuicio que haya lugar. { 

no9 ''(¡i • i... 

Dia A 2 de febrero. 
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igo de M á 115 rs. fanega. ' * 
Cebada de W%i\7\d. (

l

 n ;/ 
Algarroba de 20 á %i. ; t , • j 
Aceite nuevo de 50 á 52 rs. arroba. 1 L 
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